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1. Información estadística sobre las resoluciones de las solicitudes de derecho de acceso a la información pública.                                                                                                          
No han sido recibidas solicitudes de derechos de acceso en el periodo comprendido entre el 01/01/2025 y el 31/12/2025

2. Resoluciones denegatorias previa disociación de los datos de carácter personal.
No han sido recibidas solicitudes de derechos de acceso en el periodo comprendido entre el 01/01/2025 y el 31/12/2025

3. Órgano competente: Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Dentistas de Las Palmas.
La Junta de Gobierno es el órgano encargado de la dirección y administración del Colegio

	Francisco Cabrera Panasco
	Presidente

	Agilberto López Espino
	Vicepresidente

	Juan Luis Mejías Torrus
	Secretario General

	Pedro Medina Sáenz
	Tesorero

	David Rodríguez Fernández
	Vocal Fuerteventura

	M.ª Magdalena Acosta Llanos 
	Vocal de Gran Canaria

	Ana Yu Martins

	Vocal Lanzarote

	Elizabeth María Herrero Gil 
	Vocal

	Elena Suárez Cáceres
	Vocal

	Pablo Navarro Ferrera
	Vocal
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Si consideras que tu derecho de acceso a la información pública no está siendo tratado adecuadamente, puedes presentar una reclamación ante el Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias. La reclamación sustituye al tradicional recurso administrativo. Si las preguntas que no han sido contestadas son de interés general, la reclamación supone una aportación del reclamante a la mejor rendición de cuentas de los servicios públicos.

comisionadotransparencia@transparenciacanarias.org
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